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‘& favor de Dofia Rosa CUFFI LION, de nacionalidad
eépaﬁola,.résidente“en'Barcelona, Calle Centro, 25,
o por WPROCEDIMIENTO PARA EL BARNIZADO DE TODA CLASK
- ° DE SUPERFICIES".

\

MEMORTA DESCRIPIIVA

Lo presente invencién se refiere a un proce-
dimiento para depositar una capa de barniz sobre plan-
chas de cualezquiera materisles, tales como papeles,
‘madera, hiérro, aluminio, etc., el cusl resulta de

5. f4cil realizacidén y proporciona acabados de alto
bfillo,'ébh la ventaja principel de @ué el desarrolio
del mismo puede lle:x.rarse a c_abo; a la temperstura ambiene
te, no siendo, por tanto, precisa la aplicacién de com

“lor, como ocurré'en casi todos los procedimientos co-

10.  'mocidos y aplicados hasta el presente.
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El procedimiento objeto de la invencidn cone
siste esencialuente en aplicar sobre la superficie
del elemento leminar a barnizar una capa de barniz,

sobre la que se adosa a contlnua016n mwa léninag o0 pee

licula de material plastlco, con su superflcle de 2d0m

samiento convenlentemente pulida, pasando luego este
conjunto por entre dos rodillos presionadores elés-
tivos, que efectian una Intima unidén del mismo formen-

do un golo cuerpo que egs sometido finalmente a un PTO-

ceso de secado, natural o forzado, a continuacién del

cual se retirs la pelicula de meterisl pléético.y 86

obtiene el barnizedo de la superficie del meteriel,
Como ge comprende, el barniz puede deposltarse

1nd15t1ntamente en ¢l monento de la unidén de la lémlna

o pelicula de material pléstico con el elemento & bar-

nizar a través de los rodillos presionadores, o bien

previamente a dicha unién, sin que ello altere en ab-

soluto la esencialidad de la.invencién. De igual mene-

ra, teniendo en cuenta las caracteristicas conjuntas

‘de los materiales a tratar (rugosidad o porosidad de

las superfiqies y de los materiales, volatilidad de
los disolventes, e inclugo la necesidad de trabajar
a8 mayor o ménqr velocidad), la deposicién del barniz
podré realizarse inclugo simulténeamente en el mate-
rial a barnizar ¥ sobre la pelicula de material plés-
tico, |

“ En tbdos los casos, sin embargo, es esencial

que las pellculas de materiasl plédstico o, en su defec-
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to, el propio material a barnizer, deberin ser permes-

bles a los disolventes del barniz, pars facilitar la

‘unién temporal de ambos elementos, eliminéndose des-

pués por evaporaéién, ésmosis‘o migracién los citados.

lesolventes.

Es evidente que la pullmenta016n de la pelIcula

“de material pléstlco se transaitird a la cara vista

de la capa de barniz, por lo que, de interesar T'eProm

ducir en esta cara dlbujos 0 grabados en relleve 0
hueco-relleve, bastard que los mismos sean reproauoldos
correspondientemente en la lémina de pléstico. v

: Coincidiendo con lo expuesto anteriormente, los
bafnicesuutilizados, deberdn estar integrados por di-

solventes que atraviesen al soporte a barnizar o bien

& la pellcula de material pldstico, debiendo tenerse
~sobre todo en cuenta esta caracterfistica béasica cuando

" se deseen depositar mas de una capa de barniz sobre un

mismo soporte.

Es ev1dente también que el proceso descrito pue-
de apllearse perfectanente. en continuo, partiendo de
rollos de materlal a barnlzar y de pelicula de plés-~
tico ¥y mediante un aparato apropiado que efectde la

depoelolén ‘del barniz entre embos o sobre ambos s la

vez, tal como se ha descrito en lo que precede,

El procéso descrito es posible todavia mejorar-

1o intercalando entre la capa de barniz y ia superficie-

a barnizar, una capa secundaria de un adhesivo 1d6-

neo, que permitiré\fijar aquel barniz en forma total,
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En este caso, el barniz se depositard pretferentemente
sobre la pelicula de material pléstico, previamente

a su adosamiento a la Supefficie a barnizar, que se
habrs preparado & la Vez con la capa adhesiva indi-
cada., En ambos casos, sin‘embargo, es andlogo el modo
de proceder para el barnizado, siendo asimismo andlogas

las operaciones de planchado o presionado de las ca-

. pas superpuestas, posterlor secado ¥y ellmlnac16n de

la ‘pelicula de material pléstlco.
En le realizacidén de este proceso se ha coupro-

bado como més eficiente, el hacer pasar el conjunto

.para el presionddo, & través de dos rodillos presioné-

dores de material eldstico y de elasticidad controlada
y presién éusceptible de ser regulada, sin embargo,
comQ(se comprende, poara hacerse uso de cualquier otro.
dispositivo que permitafobtener anélogo resulfado,'sinA
salirse por ello del &mbito de la invencién.

Se comprende que serén independientes del obje-

to de la invencién los materiales a tratar, aparatos
0 dispositivos utilizados, barnices y disolventes de-

los mlsmos, giempre que se ajusten a las normes indice~

‘das y, en general todos cuantos detelles accesorlos
vpuedan presentarse, 51empre que no aparten al conjunto

“de su esencialidad,
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NOTA

‘ Se feivindica come objeto de la presente paten-
te de invencién:

1. Procedimlento para el barnizado de toda clase
de superilcies, que consiste esencialmente en depos1~
tar sobre la superliicie a barnizar, una capa de bar-
niz, sobre la que es simulténea o postefinrmente unea
1lémina o"pelicula.de:material pléstico, que es pre-

gionada contra la cepa de barniz citeada, ﬁara unién

 Intima de los tres componentes, y. utlllzando para’ ello

una disolucién de barnlz cuyos dlsolventes sean sSuscepe

tibles de atrayesar,'ya sea el material del elemento

: é barnizar, ya el de la lémina de plédstico, a fin de

‘dar juger a la eliminacién de dichog disolventes a

través de uno de ellos, pasando finalmenfe’a;un Proce=

- 80 de secado natural o forzado del conjunto y, postew

riormente, a retirar la l4mina o pelfcule de material

pléstico ¥ quedando lista la superficie barnizada.

2. Procedimiento para el barnizado de toda clase
de superficies, segin la reivindicacién anterior, que
se caracteriza por el ‘heého de que la cara de la lémi-

na o pelicula de material pléstico que queda. adosada

& la capa de barnlz esté convenlentemente pulimentada,

para propor01onar al barniz ung superficie aslmlsmo

. pullda, pudiendo presentar eventualmente dicha cara
 de la lémina o peliculs de material pldstico dibujos,
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grabados o similares en relieve o huecorrelieve, que se
réproduéiran'en su caso en la cara vista de la capa
de barniz.

3. Procedimiento para el barnizado de toda clase
de superficiés, segin las reivindicaciones 1 y 2, que
se caracteriza por el hecho de que, en funcidén de las
caracteristicas de los materiales a barnizar y de 1ls
ldmina o pelfucla de materiel pléstico, el barniz es
depositado en uno o ambos de dichos cuerpos, o bien
simﬁlténéamente en ambos, ya sea antes o durante el
éddsamiento de los mismos, antes del prensado,

a 4. Procedimiento para el barnizado de toda.clase
de superfidieé, segn las reivindicaciones 1 a3, que
se caracterizé'por el hecho de que, por 1o menog uno

de los maferiales, sea el del elemento a barnizar, sea
el material pldstico de la lémiha o pelicula adosada
sobre la capa de barnlz, es permeable a los disolven-

tes por Osmosis o migracién y posterlor evapora016n en

"la fase de gecado. -

5. Prodedimiento para el barnizado'de toda clase

de'superficies, ségin las reivindicaciones 1 a 4, que

ge caracteriza por el hecho de que queda previste la

intercalacidn entre la cape de barniz y la superflcle
a barnlzar, de otra capa de un adn951vo iddneo, que
actuard como nexo entre ambos materisles y tijerd com-
pletanente la capa dec barniz sobre la superticie e

barnizar, depositéndose en este caso el barniz sobre

la pelfcula de material pldstico preferentemente, antesv
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del adosamiento de ésta soore la superiicie a barmi-

zar,
6. Proqedimiento pars el barnizedo de toda clase
de superficies. o
La presente memoria consta de siete hojas fo-

liadas, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 14 de junio de 1961.
Rosa CUFFI LEMN
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